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:J?eriódico semana1 
de :n.o1;icias é i:n.1;ereses 1oca1es y ge:n.era1es. 
Preeio• de •u•eripeiód. 

Eu Mediua, uu ailo, 4 pts. ; semestre, 2'50. 
Fuera de Medma, 5 pts. al aiio. 

Don1ingo 20 de ~layo de 1894. \ Punto• de !iu•eripeión. 

L :1 • á Eu la Imprenta y Librería de B. Manu e 
a cor'reSJJOJu encta, B. JJian uel. Pl , 1 .... 0 ~ 1 d' d 1 e po aza .., ayor, " . a e m a e a m . 

"V".E:~-::1:-~a 1 ra había de responder Y afectar· esta t¡ue merman lo que se percibe por 
=)O(= misma generalidad del consumo. aquel impuesto, claro es qne hay que 

Se hnce de dos majuP.los situados Nombrada pot· ell\linislro de Ila- deducirlos de lo que importa el a len-
cienda una Comisión ccpara estudiar ~lo del impuesto, y por tanto no son 

en término de esta villa, uno al pago y proponer el sistema y los pmccui- Imputables al productor, como ahora 
del Candelero CarrecampiUo y las mientos de mejorar· e'l impuesto de se establece en contra de toda noc·ión 
1\losquillas, de cauida ele 7 aranzadas consumos que gr·ava los vinos de pro- de jt~sticia. 
y 4 cepas, y otro al sende1·o de Can·e- dnción nacional,» ésta ilustró é infor- 1\las se aprueba como provisional 
tijera, de trrs aranzadas .v media, mó el asnnlo, siguiendo la tesis de e! B.eglamento de 30 de 1\larzo último 
aml>os con sus linderos.notór·ios. honeficar la produción vinícola, fijan· pa1·a el desenvoiYimiento, aplicación 

· do nn tipo. quizá no muy cuerdamen- y cnmplimieJJto de la ley, y se op,me 
I ... a persona que tenga interés e;1 su te, de cinco céntimos de peseta por abiertamente á esta al formular· la 

adquisición, puede entenderse con su litro corno máximun de exaccit)u del manem de establecer, realizar y exi
dueño .Florentino ue ]a Vega, calle de impuesto que había de sustituir al de gir· el cumplimiento de los conciertos. 
Salamanca núm. 20. consumos, sin trabas, entorpecimien- Es principio inconcuso en derecho 

SUSTITU CION 
DJo:L 

IMPUESTO DE CONSUMOS SOBRE EL VINO 
--=-

Antes <le la discusión de la Yigente 
ley de (»r·esnpueslos y euando se sus
citó ]a coveniencia de la supr·esión, ó 
por lo menos de la sustitución del 
impuesto de consumos, si no de todas 
las e:;pecics afectas á él, al menos del 
que pagaban Jos \'inos, con ánimo de 
proteger y ueneticiar al comercio de 
este artrcnlo, bien decadente, en Yer
dad, ya por la carencia del mercado 
que en Francia tenía y dificultad de 
improvisar otros, ora por las plagas 
que aquejan á ]a vid, ora pot· los tri
butos y gmndes gastos U. e cut ti Yo y 
administración que hay que satisfa
cer, se propusieron po1· los prod neto
res ntHne1·osos medi-os df! snl>Yenir á 
dicha sustilueión, libt·ando al vino 
de la exaceióa y fomentando su 
consumo interiot·. 

Como no pouía menos, tratándosP
de sustituir un impuesto de consu
Jl}t)S que es generat, toJos se fijaron 
en que, bajo sus distintos puntos de 
vista, el arbilr·io que le suslttu)·era 
afectase esa misma generalidad; y tal 
seria lo justo, po1·qne un articulo que 
se consume desde la cuna par·a ayu
dar ú la nalural~za y fortalecet• la 
constitución del tiet·no infante, hasta 
las puertas de la mnel'le, en que el 
nonagenario valetudinario disputa sn 
presa á la segur de la Parca con 
elixires y ai1osos 'inos geuerosos ... , 
todos, hacen consumo de este néctar 
reparadot·, y en la mente de touos 
está que el impuesto que le susl itu) e-

los ni fiscalizaciones para el pr·oduc- qne h interpretación de las leyes ha 
tor, y pagado por el comprador al de ser siempre favorable. cuando la
sacar el pr·oducto de la bodega; es xativamente no expresan nada en 
decir. qne asi r·ecaería sol> re todos conl rár·io; aquí, además, aLunda la 
los consumidores, porqnc el cümpr~·- circunstancia de expresar la ley que 
dor aumentar·ía el impueslo al coste cubra el impl\esto «el liquido que se 
del vino y llevaría ese recar·go al con- Yenda al consumo inler·ior;» es decir, 
sumitlor en general., con todos los que todo el líquido que se consuma 
demás gastos que el comprador tiene ha de contribuir al impuesto, lo cual 
necesidad de agregar pot• razón de se lograría mejor pagándole el consu
lransportes, mermas, tril>utos, bene- midor y no el productor J que es el 
ficio industrial, ele., por más que que concierta, teniendo por base lo 
tememos qne aun así g1·avite sobre el que produce. Lo justo y legítimo se
productor, informe á que se atempe- 1·ía repartir el impuesto .por provin
ró la ley. y qne ha desnaturalizado y cias y á cada pueblo, baJO la base de 
del que se ha separado el nm ísimo lo que consume. pot· más qu~ se pr<
Reglamento. curára concertar con lo~ productor€s 

Promúlgase la ley de Presupnes- para la seguridad de la per·cepd.'n 
tos vigente, y en su art. 47 traduce del importe líquido que huv produce 
aquellas aspir·aciones y aquel informe, el impuesto, que es, indudablemente, 
qn<' mereció la aquiescencia del 1\li- el espíritu y lett·a de la ley que el lle
nistt·o, cousignando que "el Gobier- glamento había de habet· des~nYnel
no, durante tol segundo semestre de! to, dando ludo género de facilidades 
año económico, procm·ará celebrat• al producto•· pnra resarcirse de lo que 
contie:·tos provinciales con los pt·o- satisfaga por· el concier·to, y precisa
dncto•·es de vino, á fin de asegurar la mente todo ~·slo se desconoee por el 
¡lercepción de un impuesto que, no Reglamento pt·ovisional que se ha 
excediendo de cinco céntimos en litro dictado. 
por ellíqnido que se venda al consu- De manera que lo procedente seda 
mo interior, rinda la cantidad nece- qne, sin trabas ni fiscalizaci?nes qne 
sá1·ia par·a reinlegi'Ur al Tesoro y á las pe1·judiqnen el libre c~mcrc10 ) .ex
Cor·poraciones pt·ovinciales y munici- po•·tación de nue~t•·o 'tu os, conh·lhu
pales, de lo que en vi1·tud de autol'i- ,ér·a calla puPblo con la cuota qne 
zación legal perciben hoy por el im- ho) tiene asignada. pot' el c1~~. o de 
puesto que graYa este ar1 iculo.» con!:iumo sobre el "no para el 1 esot·o 

l~s decir, que la ley conserva y es- pro\'incial y municipal, pagada en los 
talnye la tmive•·salidatl del pago que puehlos pt·ouudor·es pot· el com¡)l'adot' 
afecte á «todo consumo interior,» si dtlliquiuo al extt·aet·lo de la bo~ega, 
bien procurará celebrar conciertos excepto dtl destinado a la destllea·Ja 
pt·ovinciales con los pl'oduclot·es d<.. y á la expor·tacióu; en \~)S pueblo~ no 
vinos para asE-gur·ar la cantidad que productores, pot· repat·ttmt•~nto cnta\. 
hoy se pea·cibe por el impuesto; y todo el 'e~indário, puesto que es 
como justamente los gastos de admi- quien disfruta de los ser' idos CU) ,\ 

ni'-tración y recaudación son sumas cargas le\ anta d impuesto ~ npli· 



<'iliHfo nn sistema mixto en aqnel:os 
p11 •hlos Cll~ U Jli'OdiiCCÍOII ftie e Jimi
lada; t.mpero, lo mús obvio, segu•·u 
~- confol'me con las fue•·zas cont•·ilJil
tl\.as de ca~lu uno, sería el •·epa•·ti
ulleJJIO 'ecu~al como hoy :-;e pl'aclica 
en la m a) (!J'Ia de las pohluciones ru
•·nJes; dcutendo, par·a set· e'Iuitali\O 
este r·t-par·ro, sen ir como hase de la 
per·cepc!ón la cuota pr·opo•·cionttl con 
qne eslt:n t:•·avadas la cédulus pe•·so
nales, temendo tamhien en ~nenia 
las distintas ci•·cunslancias, silnación 
) locnlidud. 

Tal dehel'ia ser in,Jndahlcmente la 
so~ución qne se pr·opusier·a por t.~l on
St.'JO de Estado, á cuya consulta se ha 
ele' ado el mencion~ulo Heghimenlo 
pa•·a la conrccción del definit ¡,o, t.~ in
lcr·in se evacna esta con:;ulta, podl'ia 
e,tatni•·se nsí en la próxima lty de 
presupuestos del ejer·cicio inmediato, 
que es lo que deben pedir ~· rt~ela"mr 
a lo" Podel'es con si itu;dos todos los 
pl'od uctor·es y defenderse pot· sus re
pr·e-.t.•ntanlcs en Cortes, puesto que el 
L'spi•·itn y tendencias de la le,\ al esta
hlecer el nuevo impuesto es fomentar 
el <·rnsumo interior, favor·eciendo la 
proJncción rinícola, hoy ar·ruinada 
por las innn:n "rables conlrar·iet.lat.les 
con que lucha. 

Pot· lo dispuesto en el neglamenlo 
c¡nc se comhale. podr a darse el anó
' 1alo caso de qne ha)~ pro\ incias y 
¡ml'hlos c¡ne, pr·oduciendo poco, con
rr·ihll.' an con una parle iusiguiticante 
ú lc\anlat· el impueslo; y otr·os qne, 
no produciendo nada, no paguen ah
solutamente por este coucepto; mien
tr·a~ es irritante é injuslbima la desi
gualdad que resulta de tener que pn
gat• un exorhilanle impuesto pohla
ciuncs t·urnles que p•·oduzcaJJ mncho, 
lo qnc en vez de favorecer~ fomentar 
la ]JI'Oduccióu 'ínica, que fu~ el pro
p,j..,jf() ) ohjeth o del legislador, la 
perj11dica y mala; con lo cual además 
de secar· una de las principales fuen
tes conlribuiÍ\as del Emrio público, 
rambién se afecta directamente, y de 
modo desastt·oso, á esa gran masa 
oht·er·n, porque habrá qne disminuir ó 
ahnndonar por complPLO las labor·es 
dd culti' o, contribuyendo así á em
peol'ar Id cuestión social, hO) ) a hat·
ro angustiosa en impor·tantes comar·
cas de la nación. 

M. ile la Oímara. 

~ariedades. 

EL VERDADEBO ~OBLE. 
---

TR:\.DICIÚN HISTÚRI '\.) 

l. 

Eu los antiguos tiempos de las t·epubli
a d • Italia. y cuando t.•u la de Géunva se 
n • ntrabau más exalta las las pasJOuts, 
mlomb·e l Ol'lg'n o~cm·o, ele s•nti-

mhmtos ele' ados de iutarhabl,, }H'QI)idad 
~ amor al tmhaJO, obtu,·o la clt:-.titH··uu rl• 
s .,. ele ·to j •f• d.!! pa:·tido popul tr. 

Ll unáb:.sc este buen ctu laJano .112. 

ff"[t'J J"illf~lli, y fué tanta la fé, y tan 
e ~c.-lente el acierto con que 1l·s ·nvolviú 
sus docl1·inas en la e:sf~ra del gohit>rno. 
que llegó á cautiYa1·sc la e~timaciuu y el 
aplauso, nu solo de sus COI'I'eligwnat·ios, 
siuó tambicn el de alguno~ 'lile JH'ofesa
ban opiniones COiltl·at·ias al ~istema de
moct·ático. 

Esto no obstante. como quit•t•a que en 
este m un lo, ;t' mucho m "'uos en las am
biciones politi,·as, es d~ todo punto impo
siule satisfac ,,. los deseos de todo.s, suce
dió, para mal del país y ama¡·ga dei\VCn
tum del honra li:simo A n_qelo, que el 
bando más exa!tado de la a¡·islo¡;rácia 
logrú, en fue1·za de ma.quiuacionc•t y su
pe¡·chel·ías, trastornar el orden de cosas 
ex1steute por entnuces. 

VolYie1·on los at·is~ócratas á cjcrcet· la 
snp1·ernaria dl! su autot·i lad, usando 1le 
gt·au 1·igot· con sus enemigos y espt!eial
mente con Angelo, á quien euCili'Celal'OD 
primero. declat'a1·on traidor despué~. y 
condenai'OU últimamente á de:stiei'I'O pcl·
pétuo y coutiscacion gt.!net·al de bieul!s y 
det·echos. 

Piel/ro, j •fl.! del nueYo p Jd •r estableci
do, h >mb1·e de caráctet· altanero, y euso
be1·b •cido con los timbt·es de su al ·urn1a, 
tornó á su ca1·go el comunica¡· al infdiz 
Angelo la sentt!ncia que se le había 
impuesto. y al hacerlodemost1·o toda la 
CI'Ud lad de sns instintos. 

-TlÍ., le dijo; tú. miserahle iudns
b·ial, uaeido dd poi vo; tú, rp1~ tuviste la 
arrO.-l'ilnte osadía de humillat· :i los no-o 

bles; tú. po1· la clemem·ia de esos mismos 
nobles. e1-cs cond ... nado únicament~ a vol
vel' á la nada. de donde has salido. 

.Angelo escuchó esta humillante fúl·mu
la, con la snmisiun pro¡lia de un alma 
gl'audc. 

D.!sptdtúse de su~ amigos. y embat· •an
dose con dit·ecctón á Nápolcs, fuó á esta
hlecet· su residencia eu una isla d •l ar ·hi
piélago que p;!rteuccía á los dominios 
venecianos. 

II. 

An[pb no se abatió cou el peso de sus 
desgt·acias. 

Con las pequeñas cantida les de que era 
legítimo poseedor, desar·t·olló nne\ amen
te sus conocimientos met·cantil.-s. y uui
llos éstos á los pr(·Ycchos de su iudustria, 
y al capital cil! actividad que siempre 
había desplegado en tolos lo:s asuutos di! 
la vida, le Juci~t·on bien pt·outo dueño de 
una fortuna sup .. rior á la que poseía en 
su estado más floreciente. 

111. 
En cierta ocasión, en la que cou moti

vo de su comercio r~r·ori'Ía Ya rias plazas 
mct·cautiles, tocó en la de Túnez, qne á 
la sazón se cncoatra ba en nbiet·ta guP.t'l'a 
<'On los demás esta lo~ italianos, y parti
cularmcut • con Géuu\ n. 

Visitan lo. pnes, PU Tunez á uuo de los 

m[ts fuertes comP.rciantcs de a(1uel terri-
tu ·il). viu ~n :su casa á un joven cautivo, , 
cat·g Ldo de hi rroq. y dedicado á U!t pe
nosísimo trab:Jjo. Mo' ido á compasión, el 
buen .1nf¡elo atcrcosc al cautivo y le pre
guntó su pát1·ia y su nombre. 

Esti·Pmecido de placer el jvvcn y al es
r.uC'har el idioma de su país contesto pre
cipitaflamentc qne era genovés. 

-¿.Y como os llamais'? volvió á pregun
tar A11,qelo; no temais confiarme vuestro 
nombre y condición, por4ue desde que os 
YÍ me iutPJ·esé por vue)>\tra suerte. 

-¡Ah. seuol'! r •spondiú el esclaYO; de 
nada me ::,en·iría ocultat·os mi nom
IJre y el de la familia á c¡ue pertenezco. 
pOl'q u e los q U P. m • h ÍC ÍCI'OU pi'Í SÍ OllCI'O Cü

UOC\!11 p !l'f,!ctam •nte mi estado y mi naci
mic·uto. :-:hbe i qne mi padre es uno de los 
notables tle Génova, y que su nombre es 
Piettro. 

-¡Piett,·o! exclamó .Angelo sin potler 
r~primi1· su alegda; y en seguida. descu
briéndose y alzando los ojos al CIClo, aña
dió: l~hacias te doy, ~eño1· porque tu infi
nita clemencia me p1·oporciona la ocasión 
de venga1·me del hombre que me arrojó 
de mi pátt·ia, esc:u·necicndo mi desdicha. 

En s~guida se Jespidiú del cautivo, y 
aba u Ion m lo sus n 'JOCi )S, e m·i) á la ca
S.l d ·1 e ·:s 1 ·io en e u~ p tler había caulo 
el hijo d • P'eftro. 

Con ·et·tó con él el preeio del rescate: 
e ,nvinict· u en el plazo dentro del cual 
había do s •r 1 aga lo y cumplido este. 
voh ió A ngelo a Tuncz, h 'zo efccti,·a la 
paga, y llcYúse consigo, y en lo~ tJ·ans
I)Ol'tcs d • la más plll·a ale¿-ría, ül jó\·en 
-cautÍ\'0. 

I\'. 
Ihbía tl··mscm·rido un mes desde la fe 

<'ha de c•st) último su ·eso. 
Un dh. qne P'ettro, más afligido qu:! 

nunca. llOt-lh:.l por la ausencia,¡. sn úni
co é idolatrado hijo, 'inict·on á anunciar
¡ • que u u me ·c:1det· tunecino solicitaba 
el hon t' d,, er admitid> en ~u liencia. 

Llamó no poco la a~ucion de Pirlfro 
esta ine~perada Yisita; pero juzguen 
unestt·os lect01·es cual s""rÍa sn s01·presa al 
reparar que el tunecino era el acompa
ñante de su hijo. 

FtBl'l. d • si Clm·iu á sus brnzos el pJ
queño c·mtiYo, y pasada la emociúu de 
~cmcjaute caso, eutt· •go á su pad1·e una 
carta. en la que se explicaba todo el 100 

ti Yo de tan súbita nueva. 
La carta no contenía más palabras que 

éstas: 
uAqud miserable industrial. ac 'rlo iltl 

poTro, á quien escm·ueci::,te en su des
gt·aria, e~ quien t1ene ho.) el placer de 
, euo-ars.. de tu d .. •nfrenado orgullo; e 

p·)l'l} u e has de sa bt•t' al t~~c nl nobl~, que 
el que to tlent~l Ye t.n htJO, arraucandole 
uc la escla\ itu1l en que gcmta, e el dcs
tcrt·aJo.-.4 &g lo. 

Pietf¡·o. coufuntli,lo con tan ubltme 
gel!. 'l'Osiuad, t1·ato 1le reparar su falta 
para ello iutea·cethu tan po t 'N sam 
e m lo~ nohl ,.,., •tu' pr loto con t ua 
, ,m tal' el dcsti •r¡·o a 4 

~ 
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uuevo á su querida pátria, y reeonoeien- 1 litos que no excedan de arresto mayol' 
do la verdadera nobleza tJe sus ~timiea- quedarán extinguidas en su totalidad por 
tos. hacerle el mejor y ma.~ venerado de el indulto indicado. En las d más cla-
sus amigos. ses de pena se hace una rebnja t.•onstdc-

bu ir á hacer luz en el asunto, les cede la 
iniciativa. 

So5tendrá, no obstante. la acción pú
blica, si los Padres de Fomili-z no creen 
oportuno tomar la demanda por su 
cuenta. 

Rdu'lt't/0 Soco. rabie pero en relación con los delitos á 
que r ueron aplicadas. 

C::rón.icn.s. 

Be .. alo á •n .... .,.. Con es
te titulo leemos en nuestro colega El Gb
rreo de Madri f el iguientc suolto: 

«La Academia de artillería de Segovia 
ha regalado al pad1·e Cámara. Obispo de 
Salaman,.a, como agrn.tecimiento por el 
sermón que pronunció en la fiesta del día 
de Santa Bá1·bara, un artlstieo pectoral 
de hierro con l'f-lieves de oro represen
tando, P.H el anve~o á Santa Bárbara. el 
Alcazar de SegoYia. la catedral de Sala
manea y la.q armas rlel Obisno y en el re
verso una ioscr1pción qnP. dice: «La Aca
demia de At·tillería á su ilustre predica
dor el padre Camat·a. ,, 

• ... 
Devoeióa. El hines último, como 

dijimos en el uúmet•o anterior, se ce
lebró uua solemne funciútJ religiosa en la 
Iglesia de San Miguel. de esta Yilla, de
dicada al S:~.ntísuno Cristo de San Harto
lome, á intención de un rlevuto. que en
trego al Sr. Cura parror·o. D. Jacinto Ro
dríguez, ao pesetas para dicha función. 

Lo hacemos consta.r para satisraciou 
del interesa1lo. 

o 

•• 
Del tren misto que llega á esta á las 

cmah'O d~ la tarde, se cayó á la vía el tlía 
18. uua señora qne venia amamantando 
á su hijo sin que afortunadamente nm
guno de los cos sufriel'an la más leve le
sión. segúu tcleg1·ama que recibió en es
ta el St·. Gubct·nador t!e Avila, que venía 
en dicho t1·eo. 

Parece que un pariente ele dicha seño
ra al baja1·se en una estación inmediata 
á A' ila, dejó abiert .. la portezuela delco
che. 

o 

•• 
R. 1. P. Nuestro querido amigo 

D. Cecilio Ah-arez. oficial de Sala de la 
Audiencia de San S.!bastian. ha tenido el 
inmenso dolor de ver morir á su anciano 
padre el dia 18 dd actual. 

El Sr. Alvarez era muy conocido y 
apreciado en esta lo:!alidad y estamos se
guros que su muerte ha de ser seljtida. 

Enl iamos á la familia del finado nues
tro sincero pésame. 

" 
00 

El Bol~tln Ojiciol de la provincia pu
blica la siguiente ci1'Cular del Consejo de 
Administración de la Caja rle huét-fauos 
de la guer1'&: 

'•En el deseo que anima á este Consejo 
de dar la mayor publicidad posible :i la 
existencia de un dona ti ,.o de 1 ~.123 p '
setas 65 céntimos qne el elemento mili
tar de Santiago de Cuba ha remitillo, pa
ra aliviar desgracias sentidas en las fa
milias porlos últimos sucesos de Melilla, 
s~ hace saber por ~1 Boletín 0/ici 1l de es
ta provincia, para que llegando á cono
cimiento de las viudas. inutilizados y 
huerranos que hayan resultado de dichos 
sucesos, soliciten del Excmo. Sr. Capitán 
General de Ejercito, Presidente del indi
cado Consejo, el auxilo que les correspon
de percibir, con at·reglo á la Real órden 
de 2t de Marzo último, publicada en el 
.Diario ojiciol del ministerio de la Gue
rr.1. número 65 del año actual. y acuerdo 
tornado en sesión de 31 dd mencionado 
mes de Marzo. 

A l11s solicitudes deberán acompañarse 
los documentos necesarios. 

J.os inutilizados. certiti'!ado oficial que 
justifique la inutilidad ó copia autorizada 
de su licencia ó filiación. 

Los huérfanos, acta de nacimiento y 
certificado de existencia, y las vi odas ac
ta de su casamiento por el registro civil, 
certificado de defunción del causante y fé 
de vida.,, 

• ... 
El senador por la Universi lau Literaria 

de Salamanca, Sr. Hernández Iglesias, 
ha presentado á la Mesa de la Alta Cá
mara una exposición de más de 10.000 
productores de aquella pt·ovincia y de la 

Ahora se les presenta á esos p1dres 
ocasiún ds lucirs,e y de demostrar que 
pet·siguen de veras la inmoralidad. 

Pero ¡ay! que eso nJ lo verán nuestros 
ojos. 

6 

on 

lle•earrilaJDieoto. Despachos 
rccibi los por el cable dan cuenta de un 
hol'l'able descarrilamiento ocurrido en la 
Rl!publica de San Salvador. La catástrofe 
ha ocasionado más de trescientos muer
toe;;, Se ignoran otros pormcnot·es dt! tan 
espantosa hecatombe. 

1\l.l:erca.d.os 

Jletli11a 20 de Mayo de t89.t.. 
ENTRADAS. 

En la semana que terminó ayer las 
entradas en esta plaza fueron 1.030 fane
gas de trigo. que se pagaron á 37 y 37 
31-l rs. lcts 9! libras . 

Los precios tienen tendencia á la 
baja. 

SALIDAS. 
Salieron 48 wagones de trigo para lo4J 

siguientes puntos: 
Barcdona, 7; Grijota, 8; Jerez, i; Ma

drid, 1; Santa Cruz. 4; Santiurde, 4; Se
villa. 1; Orease, 1; Bilbao 3; Mave, 2; 
Areta, 1; Torrelavega, 6; Nogales 4 y 
Córdoba, 5. 

De harina, 1 á Córdoba. 
De centeno, 1 á Gijón y 1 á Lugo. 
Da vino, l á Durango. 
De corderos, l á B:uceloua y 1 á Valla

dolid. 

PnECIOS AL DETALL. l:LTIKA HORA. 

BIJpécies Entt•ada.B' Pl-ecios ~m. r& 

de Valladolid, pidiendo pNtección para ~ 
l od ,.n· .. ,.¡ n 1 Tri!!'O..... 1200 57 lt.f. 37 1( ... a pr U"""h>n n-..o a . .., 

••• Centeno.. ton ~ lti á 27 
Por el Cona"reso de los Diputados ha C b d "00 '-"W) á Hit.¡ ..... e a a. . . e"> "'• ... ... 

circulado una hoja impresa pidtendo, en- • "" l Q 
· d 1 · · Al!!arrobas lOO 22 a 2"' 1-tre otras cos~s, la expulstun e os JeSUl- .., 

t!:ls. Garbanzos. 100 90 á 1 f.O 
Pedir es. l De ·ganado lanar entraron 7.000 ea-
Por más q11ttsegún ~stán hoy día tos bezas que se pagaron a los siguientes 

asuntos t,lr España, para alcanzar algo p1·ecios: 
hay que pedir mucho. Carneros de 80 á 90 rs. uno. 

Y á veces lo que se pide es dificil se Corderos de 40 á 50 . 
• •• pueda conceder. Ovejas de 65 á 7á. 

hd•l'- ~reaeral. Para solemni- :. El viuo para el consumo local, se ven-
zar el cumpleaños de S. M. el Rey publi- L:t. masonería de Madrid. que obedece de en bo:leO"a de 15 á 16 rs. cántaro, el 

o • eó el dia 17 la Gaceta un Real decreto al Oriente Español, ha resuP.lto mostrar- tinto, y el blanco. de 15a 18. 
de la Presidencia del Consejo de Ministros so parte en la causa iucoada contt·a el Vmag1·e, de lá i. !6 rs. cántaro. 
concediendo un indulto general. Los be- hermano de la doctrina, M. Labre, direc- Valladolid.-Me1·cado de aye1·.-La en-
neficios del indulto comprenden a todos tor del colegio de la Purísima Concep- tt .. "da en los almacenes generales de Cas
Ios penados de la Península y Ultramar ción. tilla fué de 900 fanegas de trigo. que se 
cualquiera que sea el delito que hubieran Más eomo entiende que un hecho de pag~ron de 38 á 38ll4 t•s. las 9-llibs. 
cometido y el fuero por el cual hubieran tal iadole habrá de s~r persegmdo por los Eu el Canal entraron 400 fanegas da 
sido castigados. Patllw 1M Familia~ se han dil·igido ofi- trigo pagandosc á 38'50 rs. 

Las penas impuestas por delitos de im- cialmentc á é8áJs diciendoles que, por 
·prenta y las correspondientes á otros de- no '!Uerer ptivarles de la honra de conb·i Med,na del Campo-Imp. de Bent'o Mauael 

• 
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I:11teresante 
--t><' <:_~.o::;)-Q-

P~dro Fcrnandcz, ac11editado fabricante 
e':l tegidos de c~ña para techos rasos, que 
estuvo establecido en Valladolid, se ha 
traslad~do á esta Villa por ser punto más 
convemcnte para la facilidad de envíos á 
su numerosa clientela, sirYe cuanto. 
encl.t'gos se le hagan á vuelta de coneo· 

Los pt·ecois económicos que esta casa 
tieue establecidos y la superioridad en e¡ 
género que expende, son )ien conoridos 
en los pueblos de esta provincia y fuera 
de ella, y es su mejor recomendación. 

JUÁN DE ALA~IOS, 5, 

MEDINA DEL CAMPO. 

Ul TIAMARINOS 
y 

C1o1on.ia1es 
por mayor y menor 

DE FRANCISCO CARRióN, 
Plaza Moyo1', num. 4, 

MEDINA DEL CAMPO. 
En este acreditado establecimiento en

conh·ará el público un abundante surtido 
en génet·os de todas clases. 

BE~ AI.IICIII. 
EL CASTELLANO, 

periódico sema..n.a1 

DE NOTICIAS E INTERESES LOCALES Y GENERALES 
Se publica los Domingos. 

PR(CIOS DE SUSGRIP&ION. 
E~ ~IEDI~.\. DEL CA}IPO, un año 4 pesetas. Seis n1eses 2·25 id. 
FuERA DE ~IEDI~A, un ario, 5 pts. 
Anuncios en la l.a plana, ;¿5 cts. línea; en la 4. 0 á lOcts. 

Jarga !.brlín é Bija~ 
CONSTRUCTORES 

DE 

ltláquina• Agrieola• 

Y HARINERAS. 

.A..1aej os. 
Especialidad en arados de vertedera, montados para cadena y timón; aven

tadoras para mieses tL·illadas, t1·ituradoras y p1•cnsas para uva si~tema MaYill y 
americano; nót·ias pa1•a riegos de los mejm·es sistemas y todo cuanto concierne 
al ramo de molinería. 

) 

Aceite de la siet·t·a, jabon, arroz, petró
leo, sal, azúcares, cacaos. cafés, chocola
tes de Ast01·ga y otros puntos, chot·izos 
jamones. mantecas, conservas de todas 
clases, lic01·es del reino y extranjeros. 
aguardientes valencianos, espíritus, é 
infinidad de artículos difíciles de deta
llar. 

Los renombrados bujes y calzos de Alaejos y otros mil efectos de fundición.\ 
Rept·esentante en Medina del Campo. D. BRUNO FERNANUEZ. 

Imp~eZ1ta CON~TRUCCI~N DE CALDERERIA 
BENITO MANUEL, ESPECIUIIl~: E~~~::A~!~~~~STIL.\CION. 

1\fEDINA DEL CAMPO. Gran pre01¡ 0 y euatro Dledallas de oro. 

se admiten su;.-;nes á Revistas y Prin1era casa en España fundada en Madrid, en 1877, 
periódicos ilustrados. por :J:). :r_. eC>:J:1CiC> C::arre. 

'finta común, superior á 75 céntimos 
cuartillo. 

-FIL...A. 

Y 1V10ST AZA, 
Genialidade• poétiea• 

DE 

JO A QUIN ARIAS BA YON. 
-=-

Este bonito libro f01·ma un tomo de 127 
páginas, elegantemente impreso en esce
ente papel. Se ha puesto á la venta en la 
¡mprenta de este pt!rióllico, al precio de 
2 pesetas ej m piar. 

In~talaeió11, completa de de~tilerias de' inos, orujos. caila, remolacha, gra
nos. etc. 

Nuevo aparato de destilaci.ón contín·ua, produciendo de una sola v~z alcohol 
de 39 á 40 grados. . . . . 

Aparatos de rectijicr.ción. Nuevos alambiques de dobl? JUnta hu:!rauhca, los 
mejot·es y más sencillos coi.&stt·uidos hasta hoy y los mas !Ja · ~o~. 

Aparato~ para bebidas gaseoras, calderas de va~r, depos1tos para agua, 
alcohol, aceite, etc. Bombas y tubet·ias de cobl'C y h1erro. 

Catálogos gt·atis á quien los pilla. 

:L.eo:n.cio <::arre, 
PLAZA DE LA ERMITA DE SAN VICENTE, 

-v" .A.~ElNO:LA.. 

~----------------------------------------------~ 
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